
 
 

  

 

 

Beneficios Fiscales 

Con el objetivo de otorgar diversos incentivos fiscales a los contribuyentes 

del Estado de Colima, en relación con el pago de diversos derechos e 

impuestos de carácter estatal, derivado de la pandemia del coronavirus 

SARS-COV-2 (COVID-19) en el Estado de Colima, se publicó el 30 de marzo 

de 2020 en el Periódico Oficial el Decreto núm. 256. 

 

Los estímulos son los siguientes: 

 

 

 





 
 

  

 

 

El requisito para obtener el beneficio es estar en el padrón Vehicular del Estado 

de Colima, o en el Padrón de Contribuyentes de impuestos estatales, o en el padrón 

de la Comisión Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de los Municipios de 

Colima y Villa de Álvarez, CIAPACOV (según sea el estímulo que se desee obtener) 

La cobertura es para todo el Estado de Colima, a todas las personas interesadas 

en obtener algún estímulo fiscal. En el caso de los estímulos de CIAPACOV la 

cobertura es para los municipios de Colima y Villa de Álvarez. 

Para cualquier aclaración pueden comunicarse a los teléfonos: 

 Secretaría de Planeación y Finanzas: 312 31620 00 extensiones 21321 y 

21301 

 CIAPACOV: 312 31201 85 y 312 31202 19 

 Instituto para el Registro del Territorio del Estado de Colima 312 3131 

814 y 312 3139 290 


